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El pasado viernes, 29 de  mayo, el equipo de Gobierno de San Sebastián de los Reyes y las cinco secciones sindicales acordaron  de manera unánime aprobar el Plan de ‘Desescalada' Municipal para que  los trabajadores del Ayuntamiento se reincorporen gradualmente a sus  puestos de trabajo tras la instauración del estado de alarma. La Delegación de Recursos Humanos y los representantes sindicales  acordaron, tras una única ronda negociadora de más de tres horas,  elaborar un documento basado sobre los principios de la salud, la  prevención de trabajadores y usuarios y la prestación de los servicios  públicos.

El Ayuntamiento de Sanse suspendió el 13 de marzo la actividad administrativa presencial que se venía desarrollando en los edificios públicos, adaptando muchos  puestos a la modalidad de teletrabajo para que gran parte de los  trámites administrativos pudieran seguir su curso.

En palabras del concejal Ángel Buenache (Cs), "en esta fructífera e  intensa reunión se presentó un documento base en el que la parte social  del consistorio realizó numerosas aportaciones", añadiendo que "dicho  escrito tenía como objetivo el acometer los planes de reincorporación a  la actividad presencial que han sido preparados por todos los servicios  municipales".

Ambas partes han acordado empezar a abrir gradualmente a los vecinos  los servicios públicos municipales desde el día 8 de junio, cuando hayan  terminado los trabajos de acondicionamiento de las medidas de seguridad  en los edificios municipales y se hayan reactivado los contratos  auxiliares suspendidos durante el periodo de confinamiento.

Esta apertura progresiva al público se realizará garantizando las  medidas sanitarias de distanciamiento entre los ciudadanos y el personal  y entre el personal municipal entre sí, respetando, además, el aforo  máximo para los locales previsto en cada fase, terminando el día 22 de  junio con la reincorporación completa de todo el personal.

El documento redactado recoge 12 criterios, en el que se reflejan  todo tipo de medidas de adaptación de puestos de trabajo y locales,  señalización, equipos de protección, flexibilidad, teletrabajo  -incluyendo la creación de un comité técnico para su regulación-,  priorización de los sistemas de administración electrónica, cita previa y  atención telefónica, conciliación, la continuación de la estrecha  coordinación a través del Comité de Seguridad y Salud y una  intensificación de la comunicación en todos los niveles.

El vicealcalde de la ciudad, Miguel Ángel Martín Perdiguero (Cs), ha  explicado que "desde hace semanas ya se ha estado trabajando sin pausa  en la reorganización de espacios para cumplir con las pautas de  distanciamiento y también optimizar la ubicación de cada área"  aclarando, además, que "también se están preparando las áreas de  atención al ciudadano para garantizar la seguridad laboral de los  empleados públicos y de los vecinos".

"Con todo este esfuerzo de coordinación se persigue que la  Administración local contribuya con fuerza a esa recuperación de la  normalidad en la que el ejecutivo municipal lleva trabajando desde hace  ya muchas semanas", concluye el alcalde, Narciso Romero.

El  Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid pondrá en marcha a raíz de la crisis  sanitaria y con el objetivo de hacerlo permanente, un cambio de la  organización municipal con el fin de establecer una relación telemática  entre los vecinos y vecinas ripenses con su Administración municipal,  así como para atender las necesidades y seguridad de la plantilla.

Dicha reorganización, que irá más allá de las fechas de las distintas  fases de desescalada, se sustenta en el mantenimiento del teletrabajo  en todos aquellos puestos en los que sea posible, en la implementación  de la jornada de cuatro días laborables para las personas mayores de 60  años, flexibilidad horaria y/o turnos rotativos. En lo referido a la  población, además, lo que se pretende es reducir el tiempo que los  vecinos y vecinas ocupan en sus trámites con el Ayuntamiento.

En declaraciones del alcalde de Rivas, Pedro del Cura, “tenemos que  pasar de las administraciones del siglo XX a las del siglo XXI”.  “Tenemos la tecnología para hacerlo y la crisis sanitaria nos ha  demostrado que es posible”, ha señalado para añadir que “si en Rivas se  organizó el teletrabajo del 100% de la plantilla durante el estado de  alarma y menos de 48 horas, podemos implementarlo de manera permanente”.

Los Departamentos de Función Pública y Modernización de Rivas, una smart city que apuesta desde años por la innovación tecnológica, trabajan en estos  momentos en una propuesta de reorganización que presentarán a los  sindicatos para su negociación. Asimismo, el Gobierno municipal pedirá  asesoramiento al Ministerio de Política Territorial y Función Pública y a  los sindicatos mayoritarios que tienen representación en las distintas  Mesas de Función Pública.

“Lo que buscamos -ha asegurado el alcalde- es que las medidas que se  implementen aquí en Rivas no solo sean extrapolables a otras  Administraciones, sino también abrir una reflexión sobre estas nuevas  formas de trabajar como pueden ser la reducciones de jornada, contratos  relevo o teletrabajo”. Todo esto, ha añadido el alcalde, “ha de ser  compatible con la reducción de tiempos en los trámites y los  desplazamientos de la población para sus relaciones con el  Ayuntamiento”.

A partir de este momento, todas aquellas personas que necesiten el  Certificado para realizar algún trámite, podrán acudir presencialmente  al Ayuntamiento mediante Cita Previa para, únicamente, obtener el  Certificado de Firma Electrónica emitido por la Fábrica Nacional de  Moneda y Timbre (FNMT).

La persona interesada deberá acudir al Ayuntamiento y aportar su  documento de identidad así como el código de solicitud del Certificado  emitido por la FNMT.

El Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía (SIAC) garantiza una  atención responsable, habiendo aplicado las debidas medidas de salud y  seguridad ante la COVID-19 y asegurando la normativa de distanciamiento  interpersonal, además de tener el aforo limitado.

Tal como establece la ley, ya no los recibirán en sus domicilios  fiscales. También podrán realizar el pago de los impuestos en ese  espacio web. Además deben comunicar al Ayuntamiento una dirección de  correo electrónico.

A  partir de ahora, las empresas de Rivas y comunidades de bienes  obligadas al pago de tributos municipales no recibirán los recibos  correspondientes en sus domicilios fiscales, sino que los deberán  obtener en la Oficina Virtual Tributaria de la web municipal rivasciudad.es (en el apartado ‘Obtener documento de pago’).

En la citada plataforma digital pueden realizar, si lo desean, el pago electrónico de cada impuesto (‘Pagar mis recibos’)  y acceder de un modo seguro a su información y documentación  tributarias. Al efecto de garantizar su seguridad jurídica, deberán  identificarse por medio de un certificado electrónico.

Con esta nueva medida, Rivas sigue avanzando en la implantación de la  administración digital, que permite agilizar trámites sin necesidad  presencial. Y se adapta a la Ley de 2015 del Procedimiento  Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que determina que  las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica están  obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las  administraciones públicas.

De acuerdo con el artículo 41.6 de dicha ley, las empresas,  comunidades de bienes y personas jurídicas deberán comunicar al  Ayuntamiento una dirección de correo electrónico donde se puedan  realizar los avisos relativos a las notificaciones electrónicas que sean  de su interés.

El ejercicio intensivo y responsable de los trámites administrativos  por medios electrónicos prioriza, además, la inmediatez y seguridad  jurídica de los procedimientos.

En Rivas, el censo de mayor relevancia es el del IBI. En 2020 se  emitirán 45.980 recibos: 37.603 de personas físicas y 8.377 de personas  jurídicas. El número de contribuyentes en este caso es de 30.229: 20.049  de personas físicas y 1.180 de personas jurídicas.

Con carácter general, el Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid recomienda  a la ciudadanía, empresas y asociaciones sociales la domiciliación  bancaria de los tributos municipales. Este modelo de pago, que además  ofrece un descuento del 5% en el caso del pago fraccionado en cinco  plazos anuales, garantiza la seguridad de las comunicaciones, impulsa la  transparencia de las relaciones económicas y facilita el cumplimiento  de las obligaciones fiscales.

El calendario fiscal ha quedado modificado ante la situación de excepcionalidad vivida por la COVID-19. Y queda así:

– SISTEMA ESPECIAL DE PAGOS (SEP 2020): 5 PLAZOS CON BONIFICACIÓN DEL 5%:

Fechas restantes de cargo en cuenta: 3ª cuota: 15 julio / 4ª cuota: 15 septiembre / 5ª cuota: 15 noviembre.

– SISTEMA DE PAGO 40%-60%:
 – Impuesto sobre Bienes  Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica, Impuesto sobre Vehículos de  Tracción Mecánica, Tasa por la Entrada de Vehículos a través de Aceras y  Vías Públicas, Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida de  Residuos Sólidos Urbanos-Ecotasa: primer plazo (40% de la cuota  tributaria), desde 1 de junio hasta 31 de julio; segundo plazo (60% de  la cuota tributaria), desde 15 de septiembre hasta 15 noviembre.

– Impuesto sobre Actividades Económicas: plazo único desde el 15 de septiembre al 15 de noviembre.
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